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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 9 de septiembre de 2019. Al Despacho el
presente proceso informando que aparece petición pendiente por resolver. Sírvase
proveer.

JUZGADO CUART DE FAMILIA
Villavicencio, veintitrés (23) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

En atención al memorial que antecede, se indica a la abogada que conforme lo
establece el artículo 496 del Código General del Proceso, todos los herederos _
reconocidos dentro del presente proceso tienen la facultad de realizar las gestiones
pertinentes dentro del trámite' de sucesión.

Ahora bien, si los otros herederos poseen la documentación requerida para que
la DIAN expida el paz y salvo) se les insta para que la alleguen, recordándoles el deber
de colaboración con la administración de justicia contemplada en el Código General del
proceso, so pena de las sanciones advertidas en el mismo Código.
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